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JUSTICE

102. Apelaciones de Tribunales de Compensación Laboral de CA Apelaciones ante la
Junta de Apelaciones de Compensación para Trabajadores de California y el Proceso de
Apelación: Una Guía Legal (PARTE A - ANÁLISIS PARA TRABAJADORES
LESIONADOS)
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APELACIONES ANTE LA JUNTA DE APELACIONES DE COMPENSACIÓN PARA
TRABAJADORES DE CALIFORNIA Y EL PROCESO DE APELACIÓN: UNA GUÍA
LEGAL

Parte 1: Resumen y Puntos Clave

Esta parte explica en qué consiste el proceso de apelación de compensación para trabajadores de California,
por qué son importantes los plazos y qué puede esperar.

¿Qué es la Compensación para Trabajadores?

La compensación para trabajadores es un sistema que paga su atención médica y los salarios perdidos si se
lesiona en el trabajo. La ley de California crea un sistema "sin culpa". Esto significa que no necesita demostrar
que su empleador hizo algo mal. Solo necesita demostrar que su lesión ocurrió a causa de su trabajo. La Junta
de Apelaciones de Compensación para Trabajadores (WCAB, por sus siglas en inglés)
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab.htm) es la agencia estatal que decide las disputas cuando su empleador o
su compañía de seguros no están de acuerdo con su reclamo.

Por Qué los Plazos Son Críticos

El sistema de compensación para trabajadores de California tiene plazos estrictos. Si no cumple con un plazo,
puede perder permanentemente su derecho a los beneficios. Estos son los tres plazos más importantes que
debe conocer:

Requisito de notificación de 30 días: Debe informar a su empleador sobre su lesión laboral dentro de los 30
días. Si no lo hace, su reclamo puede quedar completamente bloqueado. Véase Cal. Lab. Code § 5400
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-2/).

Plazo de presentación de un año: Debe presentar una Solicitud de Adjudicación de Reclamo (el documento
formal para iniciar su caso) dentro de un año desde la fecha de la lesión, el último día en que recibió
tratamiento médico o el último día en que recibió beneficios, lo que ocurra más tarde. Véase Cal. Lab. Code §
5405 (https://www.invictuslawpc.com/resources/workers-comp-claim-filing-time-limits/).
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Plazo de reconsideración de 20 días: Si un juez falla en su contra, solo tiene 20 días (o 25 días si la decisión le
fue enviada por correo dentro de California) para presentar una Petición de Reconsideración, que es una
solicitud formal pidiendo a la WCAB que revise la decisión del juez. Véase Cal. Lab. Code § 5903
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/).

¿Cuánto Tiempo Toma el Proceso?

El tiempo total depende de qué tan complicado sea su caso:

Casos simples (lesiones menores, evidencia médica clara): de 3 a 6 meses desde la negación hasta el acuerdo.

Casos estándar (lesiones moderadas, algunas disputas médicas): de 6 a 12 meses.

Casos complejos (lesiones graves, disputas sobre la calificación de discapacidad): de 12 a 18 meses.

Casos con apelaciones: de 18 a 36 meses o más si pasa por juicio, reconsideración y revisión judicial.

La mayoría de los casos se resuelven en la Conferencia de Acuerdo Obligatoria (MSC, por sus siglas en
inglés) o poco después, que es una reunión en la que un juez ayuda a ambas partes a intentar llegar a un
acuerdo. Véase Laguna Law Firm, How Long Does It Take to Appeal?
(https://www.lagunalawfirm.com/how-long-does-it-take-to-appeal-a-denied-workers-compensation-claim-in-c
alifornia/).

Evaluación de Riesgos

Su nivel de riesgo depende de tres factores principales: (1) si la evidencia médica respalda su reclamo de
lesión, (2) si reportó la lesión y presentó los documentos a tiempo, y (3) si su discapacidad está
adecuadamente documentada. Los trabajadores con expedientes médicos sólidos y presentaciones oportunas
enfrentan un riesgo medio. Los trabajadores que no cumplen con los plazos o que carecen de documentación
médica enfrentan un alto riesgo de perder los beneficios permanentemente.

Parte 2: Marco Legal y Estatutos Clave

Esta parte explica las principales leyes que rigen el proceso de apelación de compensación para trabajadores.

El Código Laboral de California

El sistema de compensación para trabajadores de California está creado por la División 4 del Código Laboral
de California. La Constitución de California, Artículo XIV, Sección 4, exige que todas las personas reciban
"justicia sustancial" en el sistema de compensación para trabajadores de manera rápida y asequible. Véase
WCAB Organization and Functions

(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab.htm). Estos son los estatutos (leyes escritas) más importantes:

Cal. Lab. Code § 5903 (https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/)
permite a cualquier parte inconforme con la decisión de un juez presentar una Petición de Reconsideración
dentro de los 20 días.

Enumera cinco razones específicas que puede usar para impugnar la decisión (explicadas en la Parte 8 más
adelante).

Cal. Lab. Code § 5909 (https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/)
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establece que una Petición de Reconsideración es automáticamente denegada si la WCAB no actúa sobre ella
dentro de 60 días.

Los tribunales han dictaminado que este es un plazo jurisdiccional, lo que significa que la WCAB pierde
completamente la facultad de actuar después de 60 días.

Cal. Lab. Code § 5401 (https://www.dir.ca.gov/dwc/fileaclaim.htm) exige que su empleador le proporcione un
formulario de reclamo DWC-1 dentro de un día hábil después de enterarse de su lesión.

Cal. Lab. Code § 5402(b)
(https://www.inlandempireworkerscomplawyer.com/notification-settlement-whats-timeline-calif
ornia-workers-compensation-case/) señala que si la compañía de seguros no decide aceptar o denegar su
reclamo dentro de 90 días, se presume que el reclamo ha sido aceptado.

Cal. Lab. Code § 5950
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-2/section-5950/) le permite
solicitar a la Corte de Apelaciones de California que revise una decisión de la WCAB presentando una
Petición de Auto de Revisión dentro de 45 días.

Regulaciones Clave

Las regulaciones son normas detalladas que explican cómo funcionan los estatutos en la práctica. El Código
de Regulaciones de California, Título 8, contiene las reglas procesales de la WCAB:

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10742 (https://www.dir.ca.gov/t8/10742.html) establece la Declaración de
Disposición para Proceder (Declaration of Readiness to Proceed, DOR), que es el formulario que usted
presenta para informar al WCAB que su caso está listo para una audiencia.

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10759 (https://calawyers.org/workers-compensation/best-practices-for-mscs/) exige
que las partes se reúnan y conversen antes de la Conferencia Obligatoria de Conciliación (Mandatory
Settlement Conference), y que completen una Declaración Conjunta de Conferencia Previa al Juicio (Pre-Trial
Conference Statement, PTCS) en la que se enumeren los asuntos en disputa, los testigos y las pruebas.

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10940 (https://www.dir.ca.gov/t8/10940.html) establece las reglas de formato para las
Peticiones de Reconsideración: deben presentarse bajo juramento, no pueden exceder 25 páginas, y deben
incluir prueba de que usted envió una copia a todas las demás partes.

Cal. Code Regs. tit. 8, § 10605
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/time-extensions-for-petitions-forreconsideration) extiende los plazos
de presentación cuando los documentos se notifican por correo. Si una decisión se le envía por correo dentro
de California, usted obtiene 5 días calendario adicionales para responder. Si se envía por correo fuera de
California pero dentro de los Estados Unidos, obtiene 10 días adicionales. Esto se conoce como la "regla del
buzón" (mailbox rule).

Parte 3: Decisiones Judiciales Clave Que Usted Debe Conocer

Esta parte explica fallos judiciales recientes que afectan directamente sus derechos en el proceso de apelación.

Zurich American Insurance Co. v. WCAB (2023)

La decisión reciente más importante es Zurich American Insurance Co. v. WCAB, 97 Cal. App. 5th 1213
(2023) (https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-petition-reconsideration-within-60-days). Antes de este
caso, el WCAB extendía regularmente su propio plazo de 60 días para decidir las Peticiones de
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Reconsideración. El WCAB simplemente concedía la reconsideración "para estudio adicional" sin dar razones
específicas, y luego tardaba meses en emitir una decisión final.

El Tribunal de Apelaciones del Segundo Distrito falló que el plazo de 60 días en Cal. Lab. Code § 5909
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/) es jurisdiccional. Esto
significa:

El WCAB pierde toda autoridad legal para actuar sobre una petición después de 60 días.

Cualquier decisión emitida después de 60 días es nula (no tiene efecto legal).

La Constitución de California exige que los casos de compensación para trabajadores se resuelvan
rápidamente, y este plazo cumple ese propósito.

Importante: Usted debe llevar la cuenta del plazo de 60 días por su cuenta. Si el WCAB no actúa a tiempo, su
única opción es presentar una Petición de Auto de Revisión (Petition for Writ of Review) ante el Tribunal de
Apelaciones de California.

Mayor v. WCAB (2024)

En Mayor v. WCAB, 104 Cal. App. 5th 1297 (2024)
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-providesguidance-new-time-limits-reconsideration-lc-5909), el
tribunal confirmó que el plazo de 60 días es estricto y que es usted -y no el WCAB- quien tiene la
responsabilidad de vigilar si el WCAB actúa a tiempo. Usted no puede depender del WCAB para proteger sus
derechos si éste incumple su propio plazo.

Earley v. WCAB (2023)

En Earley v. WCAB (2023)
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/special-report-court-invalidates-commonreconsideration-practice), el
Tribunal

de Apelaciones del Segundo Distrito falló que el WCAB no puede conceder la reconsideración con lenguaje
genérico como "basado en nuestra revisión inicial del expediente". Conforme a Cal. Lab. Code § 5908.5
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter-7/article-1/), cualquier decisión del
WCAB que conceda o deniegue la reconsideración debe explicar en detalle en qué pruebas se basó y cuál de
los cinco fundamentos legales para la reconsideración es aplicable.

Perez v. Chicago Dogs (2025)

En Tyson Perez v. Chicago Dogs, Liberty Mutual Insurance Co. (2025)
(https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-clarifies-oral-request-sufficient-remote-witness-testimony), el
WCAB emitió una decisión en pleno (en banc) (un fallo de la junta completa de siete miembros, que es
vinculante para todos los jueces). Este fallo estableció que un testigo que no puede comparecer en persona
puede testificar electrónicamente (por video o teléfono) si la parte hace una solicitud oral al inicio de la
audiencia y le da a la otra parte la oportunidad de responder. No es necesario presentar una solicitud formal
por escrito con anticipación. Véase también WCAB En Banc Decisions
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm).

DiFusco v. Hands On Spa (2025)
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En Jillian DiFusco v. Hands On Spa, 2025-EB-03 (https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab_enbanc.htm), el WCAB
falló que solo la Junta de Apelaciones misma -no los jueces individuales- tiene la autoridad para crear reglas
procesales para las audiencias.

Parte 4: Sus Tres Opciones Estratégicas

Esta parte explica las principales opciones que usted tiene cuando su reclamo es denegado o cuando recibe un
fallo desfavorable.

Opción 1: Negociar Directamente con la Compañía de Seguros

Antes de presentar documentación formal, usted puede intentar resolver la disputa comunicándose con el
administrador de reclamos (la persona en la compañía de seguros que maneja su caso). Puede presentar nuevas
pruebas médicas, declaraciones adicionales de testigos, o aclaraciones sobre cómo ocurrió su lesión.

Ventaja: Esto evita los costos de un litigio formal y conserva su opción de presentar formalmente si las
negociaciones fracasan.

Desventaja: El asegurador puede negarse a negociar o puede usar el tiempo para investigar más a fondo y
construir un caso más sólido en su contra.

Nivel de riesgo: Bajo a medio.

Importante: Tenga cuidado con lo que le dice al administrador de reclamos. Cualquier cosa que usted
comparta podría usarse para fortalecer la defensa del asegurador. Si tiene un abogado, permita que su abogado
maneje todas las comunicaciones.

Opción 2: Presentar una Solicitud y Buscar un Acuerdo en la MSC

Este es el enfoque más común. Usted presenta una Solicitud de Adjudicación de Reclamo (Application for
Adjudication of Claim) (https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide04.pdf), participa en la Conferencia
Obligatoria de Conciliación, e intenta llegar a un acuerdo. La gran mayoría de los casos se resuelven en la
MSC o poco después. Véase Laguna Law Firm
(https://www.lagunalawfirm.com/how-long-does-it-take-to-appeal-a-denied-workers-compensation-claimin-ca
lifornia/).

Ventaja: Usted conserva el derecho a ir a juicio si el acuerdo fracasa, mientras crea presión sobre el asegurador
a través del proceso formal.

Desventaja: Toma más tiempo que la negociación directa (típicamente de 6 a 12 meses).

Nivel de riesgo: Medio.

Opción 3: Ir a Juicio y Preservar Su Derecho a Apelar

Si usted cree que las pruebas médicas respaldan firmemente su reclamo y que la oferta de acuerdo de la
compañía de seguros es demasiado baja, puede llevar su caso a juicio. Después del juicio, puede apelar la
decisión del juez si es necesario.

Ventaja: Puede resultar en una indemnización mayor que un acuerdo negociado.

Desventaja: Extiende significativamente el plazo (de 12 a 36 meses). También corre el riesgo de que el juez no
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esté de acuerdo con su evidencia médica.

Nivel de riesgo: Medio a alto.

Probabilidad de Éxito

Su probabilidad de éxito depende de si puede demostrar tres cosas:

Su lesión surgió de y en el curso del empleo (ocurrió a causa de su trabajo).

Su lesión está respaldada por evidencia médica (un médico la ha documentado).

Su discapacidad o necesidades médicas se relacionan directamente con la lesión laboral y no son causadas
enteramente por una condición preexistente.

Cuando estos elementos están claramente establecidos y su documentación se presentó a tiempo, usted
enfrenta una probabilidad de media a alta de obtener un resultado favorable.

Parte 5: Cuando Su Reclamo Es Denegado

Esta parte explica lo que sucede cuando la compañía de seguros deniega su reclamo y lo que puede hacer al
respecto.

Período de Investigación de la Compañía de Seguros

Cuando usted reporta una lesión laboral, su empleador debe entregarle un formulario de reclamo DWC-1

(https://www.dir.ca.gov/dwc/fileaclaim.htm) dentro de un día hábil. Después de que usted devuelva el
formulario, la compañía de seguros tiene hasta 90 días para investigar y decidir si acepta o deniega su reclamo.
Véase Cal. Lab. Code § 5402(b)
(https://www.inlandempireworkerscomplawyer.com/notification-settlement-whats-timeline-california-wor
kers-compensation-case/). Durante este período de investigación de 90 días, usted tiene derecho a hasta
$10,000 en tratamiento médico incluso mientras el reclamo está pendiente, independientemente de la decisión
final. La aseguradora también debe enviarle por correo una carta de estado dentro de los 14 días de haber
recibido su reclamo. Véase Visionary Law Group
(https://visionarylawgroup.com/how-long-for-workers-comp-decision/).

Crítico: Si la compañía de seguros no emite una decisión dentro de 90 días, se presume que su reclamo es
aceptado conforme a la ley.

Razones Comunes para la Denegación

Las compañías de seguros deniegan reclamos por varias razones, incluyendo:

La lesión no ocurrió en el trabajo o a causa de su trabajo.

No hay suficiente evidencia médica para respaldar la lesión.

La condición existía antes de que usted comenzara a trabajar (una condición preexistente) y no fue agravada
por su trabajo.

Usted no reportó la lesión dentro de los 30 días.
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El tratamiento médico que solicitó no se considera médicamente necesario.

Comprender por qué se denegó su reclamo es importante porque determina qué evidencia necesita reunir.
Véase DWC - If My Claim Was Denied (https://www.dir.ca.gov/dwc/myclaimwasdenied.htm).

Qué Hacer Después de una Denegación

Usted tiene varias opciones:

Comunicarse con el administrador de reclamos con nueva evidencia médica o aclaración sobre su lesión.

Presentar una Solicitud de Adjudicación de Reclamo ante la WCAB para iniciar el proceso formal de disputa
(explicado en la Parte 6).

Consultar con un abogado de compensación para trabajadores que pueda evaluar su caso y comunicarse con la
aseguradora en su nombre.

Importante: No espere hasta acercarse al plazo de un año para presentar su Solicitud. Presentarla con
anticipación protege sus derechos y le da tiempo para desarrollar su caso. El plazo de un año bajo Cal. Lab.
Code § 5405 (https://www.invictuslawpc.com/resources/workers-comp-claim-filing-time-limits/) se mide
desde la fecha de la lesión, el último día de tratamiento médico, o el último día en que se pagaron beneficios,
lo que sea posterior.

Parte 6: Presentación de una Solicitud de Adjudicación de Reclamo

Esta parte explica cómo iniciar formalmente su caso ante la WCAB.

¿Qué Es la Solicitud?

La Solicitud de Adjudicación de Reclamo (Formulario DWC 1) es la documentación oficial que usted presenta
ante la WCAB para iniciar el proceso de resolución de disputas. Puede descargar el formulario del sitio web
del DWC (https://www.dir.ca.gov/dwc/forms/EAMS%20Forms/ADJ/DWC1.pdf). Este formulario solicita su
nombre, número de Seguro Social, información del empleador, fecha de la lesión, partes del cuerpo
lesionadas, una descripción de cómo se lesionó, sus salarios, períodos de discapacidad, y cualquier
compensación ya pagada. Debe firmar el formulario bajo pena de perjurio, lo que significa que jura que la
información es verdadera. Véase DWC Injured Worker Guide 4
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide04.pdf).

Elección de Su Jurisdicción

Jurisdicción significa la oficina de la WCAB donde se escuchará su caso. En la Solicitud, debe elegir una de
tres opciones bajo Cal. Lab. Code § 5501.5
(https://www.friedmanlawoffices.com/2022/09/wcab-venue-a-sixty-second-semi
nar-in-workers-compensation-claims-handling/):

El condado donde usted vive.

El condado donde ocurrió la lesión.

El condado donde su abogado tiene su oficina principal (si tiene un abogado).

Si su abogado elige la ubicación de su propia oficina, el empleador tiene 30 días para objetar. Si lo hacen, el
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caso debe trasladarse a donde usted vive o donde ocurrió la lesión. Usted puede solicitar un cambio de
jurisdicción por causa justificada bajo Cal. Lab. Code § 5501.6
(https://bradfordbarthel.com/2025/04/04/primer-addressing-venue-in-work-comp-claims/).

Cómo Presentarla

Puede presentar su Solicitud de dos maneras a través del Sistema Electrónico de Gestión de Adjudicación
(EAMS) (https://www.dir.ca.gov/dwc/eams/eams.htm):

Presentación electrónica (recomendada): Utilice los formularios electrónicos o JET File
(https://www.dir.ca.gov/dwc/EAMS/JetFiling/EAMS_eTeam.html) en el sitio web del DWC. La presentación
electrónica le proporciona confirmación inmediata y le permite verificar el estado de su caso en línea.

Presentación en papel: Envíe por correo o entregue un formulario en papel a la oficina del distrito. Los
formularios en papel pasan por un procesamiento más lento y pueden retrasar su caso.

Notificación a las Otras Partes

Debe enviar copias de su Solicitud a todas las demás partes, incluyendo al empleador y la aseguradora. Los
métodos

aceptables incluyen entrega personal, correo, correo electrónico o fax. Debe adjuntar una prueba de
notificación a su presentación que demuestre cómo y cuándo envió las copias. No notificar adecuadamente a
todas las partes puede resultar en que su caso sea desestimado o retrasado. Véase DWC Injured Worker Guide
4 (https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide04.pdf).

Parte 7: Declaración de Preparación y Programación del Caso

Esta parte explica cómo se incluye su caso en el calendario de la WCAB para una audiencia.

¿Qué Es una Declaración de Preparación?

Una Declaración de Preparación para Proceder (DOR, por sus siglas en inglés) es un formulario que usted
presenta para informar a la WCAB que su caso está listo para una audiencia. No se programará ninguna
audiencia hasta que alguien presente este formulario. Bajo Cal. Code Regs. tit. 8, § 10742
(https://www.dir.ca.gov/t8/10742.html), la DOR debe declarar bajo pena de perjurio que usted ha:

Realizó un esfuerzo genuino y de buena fe para resolver la disputa.

Describió específicamente qué esfuerzos realizó.

Completó el descubrimiento (el proceso de recopilación de evidencia) y está listo para proceder.

Puede descargar el formulario DOR del sitio web de la DWC (Formulario 10250.1)
(https://www.dir.ca.gov/dwc/forms/EAMS%20Forms/ADJ/DWCCAForm10250_1.pdf).

El Requisito de Reunirse y Conferenciar

Antes de presentar un DOR, ambas partes deben reunirse y conferenciar-lo que significa comunicarse de
buena fe para intentar resolver la disputa. Véase California Lawyers Association, Best Practices for MSCs
(https://calawyers.org/workers-compensation/best-practices-for-mscs/). Esto se puede hacer por teléfono,
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correo electrónico, videollamada o en persona. Los jueces le preguntarán en la audiencia qué esfuerzos
específicos realizó. Declaraciones vagas como "discutimos el caso" no son suficientes. Debe documentar
fechas, temas discutidos, montos de acuerdo ofrecidos y qué cuestiones permanecen sin resolver.

Tipos de Audiencias Que Puede Solicitar

Al presentar el DOR, usted selecciona el tipo de audiencia. Véase DWC Injured Worker Guide 5
(https://www.dir.ca.gov/dwc/iwguides/IWGuide05.pdf):

Conferencia Obligatoria de Conciliación (MSC): El tipo de audiencia estándar, donde un juez ayuda a ambas
partes a intentar llegar a un acuerdo.

Conferencia de Estado (Status Conference): Se utiliza cuando la recopilación de evidencia aún no está
completa o cuando necesita orientación de un juez sobre disputas de descubrimiento.

MSC de Clasificación (Rating MSC): Se utiliza cuando la única disputa es sobre su clasificación de
discapacidad permanente (el porcentaje que mide cuánto su lesión le ha afectado permanentemente).

Conferencia Prioritaria: Se utiliza para casos que involucran disputas sobre si realmente estuvo empleado o si
un empleador está ilegalmente sin seguro. Véase Cal. Code Regs. tit. 8, § 10785
(https://www.dir.ca.gov/t8/10785.html). Estas conferencias se programan más rápido que las MSC estándar.

Conferencia de Gravámenes (Lien Conference): Se utiliza para resolver disputas sobre gravámenes (reclamos
de proveedores médicos u otros contra su recuperación).

Cronograma de Programación

Después de presentar el DOR, la oficina de distrito de la WCAB generalmente programa la audiencia dentro
de 30 a 120 días, siendo 60 a 90 días lo más común. Cualquier parte contraria tiene 10 días para presentar
objeciones por escrito explicando por qué el caso no debe programarse para audiencia. Véase Laguna Law
Firm
(https://www.lagunalawfirm.com/how-long-does-it-take-to-appeal-a-denied-workers-compensation-claim-in-c
alifornia/).

Parte 8: La Conferencia Obligatoria de Conciliación

Esta parte explica lo que sucede en la MSC, cómo prepararse y qué resultados son posibles.

Qué Sucede en la MSC

La Conferencia Obligatoria de Conciliación es el evento más importante en la mayoría de los casos de
compensación para trabajadores porque es donde la mayoría de los casos se concilian. Un juez de
compensación para trabajadores dirige la conferencia. El papel del juez es ayudar a ambas partes a llegar a un
acuerdo evaluando la solidez de la evidencia de cada parte y sugiriendo un rango de conciliación. Véase
California Lawyers Association, Best Practices for MSCs
(https://calawyers.org/workers-compensation/best-practices-for-mscs/).

La MSC no es un juicio. El juez no toma una decisión final. En cambio, el juez identifica debilidades en

la posición de cada parte, discute montos potenciales y ayuda a ambas partes a negociar.
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Cómo Prepararse

Debe preparar lo siguiente antes de la MSC:

Reunirse y conferenciar con la otra parte varios días antes de la audiencia. Los jueces preguntarán qué
esfuerzos específicos realizó.

Completar una Declaración de Conferencia Previa al Juicio (PTCS) conjuntamente con la otra parte,
enumerando las cuestiones en disputa, cualquier acuerdo alcanzado, testigos para el juicio y pruebas. Esto
debe completarse al cierre de la MSC. Véase Cal. Code Regs. tit. 8, § 10759
(https://calawyers.org/workers-compensation/best-practices-for-mscs/).

Traer una Impresión de Beneficios (BPO): La compañía de seguros debe tener una impresión de todos los
beneficios ya pagados, que es necesaria para los cálculos de conciliación.

Tener autoridad para conciliar: Según Cal. Lab. Code § 5502
(https://calawyers.org/workers-compensation/best-practices-for-mscs/), cada parte debe tener a alguien
presente con plena autoridad para aceptar un acuerdo. Sin esto, no pueden ocurrir negociaciones significativas.

Resultados Posibles

La MSC puede terminar de una de tres maneras:

Acuerdo alcanzado: Usted y la otra parte acuerdan los términos. El acuerdo se redacta como un Compromiso
y Liberación (Compromise and Release, C&R) (un pago único que cierra su caso) o como Hallazgos y Laudo
Estipulados (Stipulated Findings and Award) (pagos continuos con acceso continuo a atención médica). Véase
DWC - How Is My Case Resolved (https://www.dir.ca.gov/dwc/CaseResolved.htm) y Employees First Labor
Law (https://employeesfirstlaborlaw.com/how-do-i-settle-my-workers-comp-case-cr-vs-stipulated-award/).

Sin acuerdo; caso programado para juicio: Si no se alcanza ningún acuerdo, el juez ayuda a reducir las
cuestiones y programa una fecha de juicio, generalmente 30 a 75 días después.

Caso retirado del calendario: Si el caso no está verdaderamente listo (por ejemplo, las evaluaciones médicas
están incompletas), el juez puede posponerlo y programar una conferencia posterior.

Nota: No tiene que comprometerse a un número específico de conciliación por adelantado. Puede autorizar a
su abogado a negociar dentro de un rango, como "entre $X y $Y."

Parte 9: Juicio ante el Juez de Compensación para Trabajadores

Esta parte explica lo que sucede en el juicio y cómo el juez toma una decisión.

Cómo Funciona el Juicio

Si su caso no se concilia en la MSC, va a juicio ante un solo juez de compensación para trabajadores (WCJ).

No hay jurado. El juicio es una audiencia formal donde la evidencia se presenta a través de testimonios y
documentos.

El juez no está sujeto a las estrictas reglas de evidencia utilizadas en los tribunales civiles regulares-el juez
puede aceptar "cualquier evidencia creíble" que sea relevante. Véase WCAB Organization
(https://www.dir.ca.gov/wcab/wcab.htm).

Debe asistir al juicio a menos que el juez lo excuse por causa justificada (como enfermedad). El juez necesita
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escuchar su testimonio sobre cómo ocurrió la lesión, sus síntomas, su tratamiento médico y su condición
actual.

Tipos de Evidencia

La evidencia médica es la más importante. Esto incluye informes de su médico tratante, informes de un
Evaluador Médico Calificado (QME, por sus siglas en inglés) (un médico aprobado por el estado que
proporciona una opinión médica independiente), o informes de un Evaluador Médico Acordado (AME, por
sus siglas en inglés) (un médico que ambas partes acuerdan utilizar). Véase Employees First Labor Law, QME
vs. AME (https://employeesfirstlaborlaw.com/qme-vs-ame-incalifornia-workers-comp-whats-the-difference/).

Su testimonio sobre cómo ocurrió la lesión, sus síntomas, tratamiento y cómo la lesión afecta su vida diaria.

Documentos que incluyen registros de pago, registros laborales, facturas médicas, fotografías, cartas de
negación y comunicaciones entre las partes.

Carga de la Prueba

Usted tiene la carga de la prueba, lo que significa que debe probar su caso. El estándar es la preponderancia de
la evidencia: el juez debe determinar que su versión es "más probable que no" verdadera. Debe demostrar que:
(1) la lesión surgió de y durante su empleo, (2) existe evidencia médica creíble que la respalda, (3) la
condición médica está relacionada con la lesión laboral, y (4) los beneficios que solicita están justificados.
Véase Smith Comp Law
(https://smithcomplaw.com/how-long-can-the-workers-compensation-appeals-process-take/).

La Decisión del Juez

Después del juicio, el juez emite una Determinación y Adjudicación (Findings and Award) por escrito que
incluye: (1) determinaciones de hecho, (2) conclusiones de derecho, y (3) la adjudicación de beneficios (pagos
por incapacidad temporal, calificación de incapacidad permanente, tratamiento médico y honorarios de
abogado). El juez típicamente

emite esta decisión dentro de 45 a 60 días después de la audiencia, aunque pueden ocurrir demoras más allá de
90 días en oficinas con mucha carga de trabajo. Véase Laguna Law Firm
(https://www.lagunalawfirm.com/how-long-does-it-take-to-appeal-a-denied-workers-compensation-claim-inca
lifornia/).

Parte 10: Petición de Reconsideración - Apelando la Decisión del Juez

Esta parte explica cómo impugnar formalmente la decisión de un juez solicitando al WCAB que la revise.

El Plazo

Si el juez falla en su contra, debe presentar una Petición de Reconsideración dentro de los 20 días posteriores
a la notificación de la Determinación y Adjudicación. Bajo la regla del buzón (mailbox rule) en Cal. Code
Regs. tit. 8, § 10605
(https://www.sullivanoncomp.com/blog/time-extensions-for-petitions-for-reconsideration), si la decisión fue
enviada por correo dentro de California, tiene 5 días adicionales (haciendo que el plazo efectivo sea de 25
días). Si se envió por correo fuera de California pero dentro de los EE. UU., el plazo se extiende a 30 días.

Crítico: Este plazo es jurisdiccional. Incluso un día de retraso significa que el WCAB no tiene poder para
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considerar su petición. La corte confirmó esto en Zurich American Insurance Co. v. WCAB, 97 Cal. App. 5th
1213 (2023) (https://www.sullivanattorneys.com/blog/wcab-petition-reconsideration-within60-days). No hay
excepciones por errores o malentendidos del abogado.

Cinco Fundamentos Legales para la Reconsideración

Bajo Cal. Lab. Code § 5903
(https://law.justia.com/codes/california/code-lab/division-4/part-4/chapter7/article-1/), debe basar su petición
en uno o más de estos cinco fundamentos:

Actuar en exceso de poder: El juez tomó una decisión más allá de lo que permite la ley (por ejemplo, otorgar
beneficios por una lesión que usted no reclamó).
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